
BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
T E L É F O N O 12.642. — A P A R T A D O 320 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L levado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID . — Tr imes t re , 12 peseta»; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
fetttm* 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
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Número suelto: 5 O céntimos • » * • » * • 

• * * • • A par t icu lares : 6 O céntimos 

Ministerio de Hacienda 

O R D E N C I R C U L A R 
Para la ejecución del Decreto de 

23 del presente mes, publicado en la 
Gaceta de Madrid del día 24, y por 
el cual se concedió un crédito extra
ordinario de 10 millones de pesetas, 
con destino a obras municipales, 
cuya realización sirva de alivio, a la 
grave crisis de trabajo por que atra
viesa en estos momentos el país, y 
especialmente las regiones agríco
las, se dictan las siguientes reglas: 

Pr imera. E l mencionado crédito 
de 10 millones de pesetas se distri
buirá en la proporción que el Go
bierno señale entre las provincias 
de Córdoba, Jaén, Sevi l la , Málaga, 
Cádiz, Huelva, Almería, Granada, 
Badajoz, Cáceres, Toledo y Ciudad 
Real. 

Segunda. E n la Capital de cada 
una de las provincias dichas se cons
tituirá una Comisión especial, presi
dida por el Gobernador c i v i l , y en 
la cual figurarán el Presidente de la 
Diputación, el Delegado de Hacien
da, el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas, el Delegado de Trabajo, donde 
lo hubiere, un Ingeniero agrónomo 
y tres Alcaldes de pueblos cabeza 
de partido judicial , designados por 
sorteo. 

Tercera. EstasComisiones, apre
ciando la intensidad del paro y la 
urgencia y util idad de las obras pro
puestas, distribuirán entre los A y u n 
tamientos de la provincia, y con 
arreglo a las respectivas necesida
des, las sumas que el Gobierno en
víe con cargo a este crédito o a otros 
análogos que pudieran concederse 
en lo sucesivo. 

Cuarta. Las cantidades que por 
las Comisiones dichas se entreguen 
a los Ayuntamientos habrán de ser 
precisamente para la ejecución de 
obras municipales y urgentes, en las 
cuales el factor trabajo absorba la 
mayor parte de la consignación. 

Quinta. Conforme a To dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto, las 
cantidades que se entreguen a los 
Ayuntamientos lo serán en concep
to de anticipo, quedando obligadas 
las Corporaciones que los reciban a 
su devolución al Tesoro en la forma 
v plazos que en su día se esta
blezcan. 

Madrid, 26 de jul io de 1931. 
I N D A L E C I O P R I E T O 

Señores ... 

Ministerio de Instrucción 
Púbiica y Beüas Artes 

[ S U B S E C R E T A R I A 
Se halla vacante en la Lmiversidad 

de Salamanca la Cátedra de Lógica 
fundamental, de la Facultad de F i l o 
sofía y Letras, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de abri l de 1915 y Or
den de esta fecha. 

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propie
dad desempeñen o ha3Tan desempe
ñado Cátedra igual a la vacante o de 
indudable analogía, por tratarse de 
la misma materia docente. 

L o s aspirantes elevarán sus sol ic i
tudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es 
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en laGa-
ceta de Madrid. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique, desde luego, sin más aviso que 
el presente. 

Madr id , 23 de julio de 1931.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés. 

Ministerio de Trabajo 
y Previsión 

l imo . Sr . : E l artículo 5.° del De
creto de Organización Corporativa 
Nacional de 26 de noviembre de 
1926, texto refundido, establece que 
los Comités paritorios son institu
ciones de derecho público, con el fin 
pr imordia l de regular la vida de la 
profesión o grupo de profesiones que 
corresponda dentro de la legislación 
vigente^ señalando el artículo 9.° de 
dicho Cuerpo legal que, a efectos de 
la Organización paritaria, se clasifi
carán las industrias, trabajos, oficios 
y profesiones en los correspondien
tes grupos corporativos, determi
nándose como uno de ellos, en el pá
rrafo quinto del título A ) - I n d u s 
trias de la Construcción—, el de 
Obras públicas. 

No han llegado, sin embargo, aún, 
a implantarse tales Comités especí
ficos de Obras públicas, a pesar de 
ser su importancia y necesidad no
torias, por el número considerable 
de obreros que por lo general com
prende la expresada clase de traba
jos, lo vario de las profesiones que 
en ellos intervienen y lo preciso, por 
consecuencia de que existan entre 
los contratistas y sus obreros, nor
mas de trabajo fijadas por organis
mo competente a que ambas partes 
se atengan, de manera regular y ar
mónica, sin los qubrantos para to
dos dañosos, que ocasionan los con
flictos que sin tales requisitos, suelen 
producirse. 

A tal efecto, y en cumplimiento de 
lo que el Decreto nombrado pre
ceptúa, 

Este Ministerio ha acordado la 
creación de Comités paritarios pro
vinciales de Obras públicas, con ju
risdicción en todas las que en cada 
provincia se realicen, a reserva de 
llegar a la amplitud jurisdiccional 
q u e circunstancias particulares, 
obras de una misma contrata o uni
formidad, comprensivas de distin
tas provincias, etc., lo requiriesen. 

L o que digo a V . I. por su cono
cimiento v efectos. Madr id , 23 de ju
lio de 1931. 

F R A N C I S C O L . C A B A L L E R O 
Señor Director general de Trabajo. 

G O B I E R N O C I V I L 
M I N A S 

E n el expediente de registro mi 
nero titulado cJosefina» ha recaído 
con esLa fecha el siguiente 

DECRETO 
Vis to el expediente minero para 

la mina «Josefina, número 1.16o, de 
mineral de hierro, de los términos 
municipales de Alameda del Va l l e 
y Otero del Val le ; 

Resultando que el interesado don 
José Ventura Martín ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Minería, en uso. de las facultades 
que me confiere el artículo 55 del 
mismo, y conforme con el informe 
de la Jefatura de Minas del Distr i to, 
apruebo el presente expediente titu
lado «Josefina», número 1.165, y 
expídase el correspondiente título 
de propiedad, pasado el plazo de 
treinta días que señala el articulo 56 
de dicho Reglamento. 

L o que para general conocimien

to se hace público en este periódico 
oficial, cumpliendo lo preceptuado 
en el mencionado artículo 56 del 
Reglamento de Minería. 

Madrid, 2 de jul io de 1 9 3 1 . - E l 
Gobernador (Firmado). 

Diputación Provincial 
de Madrid 

. A N U N C I O 
L a Comisión Gestora de esta D i 

putación acordó, en sesión de 23 
del actual, abrir concurso público y 
libre para los trabajos de nivelación 
de los terrenos del Cerro del P imien
to, propiedad de esta Corporación, 
comprendiendo las obras de des
monte y de relleno, con arreglo a la 
urbanización proyectada por el E x 
celentísimo Ayuntamiento de Ma
dr id . 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y administrativas estarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Diputación, Sección de Beneficen
cia, de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábi
les siguientes al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN* O F I C I A L 
de la provincia, para que en dicho 
plazo puedan presentarse las recla
maciones que se crean procedentes, 
advirtiéndose que, transcurrido éste 
no se admitirá ninguna. 

L o que cumpliendo lo establecido 
en el artículo 26 del Reglamento de 
contratación de 2 de jul io de ll>24, 
se anuncia para conocimiento del 
público. 

Madr id , 2.3 de jul io de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario accidental, Valentín R i 
vera. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

C F N T R O 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Capi ta l , en autos de
mayor cuantía seguidos en concepto 
de "pobre por D . Antonio Vázquez 
Pombo contra D. Lu is Rubio Anve-
do, D . Emi l io Díaz y D. Manuel Me
dina, sobre reivindicación de mue
bles e instalaciones propias para e l 
servicio de ambigú y bar del Teatro 
del Cisne, hoy Chueca, se ha acor-



dado citar a l demandado D . Lu i s 
Rubio, para que, el día cuatro de 
agosto próximo, a las once compa
rezca ante dicho Juzgado y Secreta
ría, a prestar la confesión judicial 
acordada para mejor proveer. 

Y siendo desconocido el actual do
mic i l io y paradero del indicado de
mandado D . Lu i s Rubio Anvedo, se 
cita, por medio de la presente, que, 
con el visto del señor Juez, firmo en 
Madr id , a 22 de Julio* de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

H O S P I T A L 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital , en autos 
promovidos por doña María Josefa 
Armenteros Peñalver, representada 
por el Procurador D . Eustaquio Gar
cía Vanes, contra D . Matías Peral 
Guijarros, sobre procedimiento ju
dicial sumario de la ley Hipotecaria 
para la efectividad de un préstamo 
de treinta mi l pesetas, intereses y 
costas, se anuncia por primera vez 
la venta, en pública subasta, de la 
finca hipotecada en dicho procedi
miento y que en la escritura base 
del mismo se describe en la siguien
te forma: 
Coto redondo, que se denomina de 

«San Isidro», sito en el tér
mino municipal de Torrela
guna, en el A r royo de Ma-
íacuera, compuesto de Mo
lino harinero, con un caz, 
socaz, presa, tierras, huer
tas, alamedas, choperas y 
terrenos incultos, todo con
tiguo al expresado Arroyo . 
L a superficie total de esta 
linca es once fanegas y cien 
estadales, equivalentes a 
tres hectáreas, sesenta y 
un áreas y treinta y siete 
centiáreas de terreno, más 
trescientos veintiséis me
tros cuadrados catorce cen
tímetros que tiene lo edi
ficado. Sus linderos son: 
a l Norte, con huerta y tie
rra de D . Antonio Sanz G i l 
y tierra de herederos de Za
carías Rodríguez; a l Este, 
Ar royo , tierras de Ricardo 
V e r a y huerta llamada «La 
Costanera», de D . Antonio 
Sanz G i l ; al Sur, camino del 
Rebolloso y tierra de Gon
zalo Sanz y hermana, here
deros de Zacarías Rodrí
guez, Juan Sanz y Micaela 
Martín Navas y vereda del 
Pontocil lo. Tiene algunos 
nogales y otros árboles fru
tales y dos norias. L a entra
da de la finca está por el 
camino del Rebolloso, o sea 
al Sur. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha'señala-
do el día veinticinco de agosto pró
ximo, a las once de su mañana, najo 
las siguientes 

Condiciones: 
Señará de tipo para esta primera 

subasta el precio estipulado en la 
escritura que sirve de base a l proce
dimiento, o sea la cantidad de cin
cuenta mi l pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a d i 
cho tipo. 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de la expresada suma 

y exhibir su cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo Iicita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub-
—^.A ~ i n — „„ u : i : J , 4 ,1 - i — 
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mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a dieciocho de 
julio de mi l novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
fuan Conté Líeoste 

V . °B. ° 
E l J u e z , 

Adolfo Ort iz Casado 

(A.—1.459) 

P A L A C I O 
E D I C T O v 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de está Cap i t i l , 
dictada en el día de hoy, en los au
tos promovidos por D. José Agui lar 
Ortega, contra D . Antonio Genti l 
Cobos, sobre procedimiento suma
rio, se sacan a la venta, por segunda 
vez, en pública subasta, por término 
de veinte días, las siguientes 

Fincas: 
Una casa situada en la ciudad de 

Granada, calle de Almme
ceros, número dieciocho, 
con cuatro cuerpos de alza
da y tinaja de agua l impia; 
mide treinta y ocho metros 
noventa y siete decímetros 
cuadrados; y 

Otra casa situada en dicha ciudad 
de Granada, calle de la Ca l 
derería Vie ja, número vein
tiséis moderno, de la man
zana ciento sesenta y siete, 
ocupando toda ella una ex
tensión superficial de se
tenta y cinco metros cuatro 
decímetros cuadrados, y se 
compone de tres cuerpos 
de alzada, teniendo el bajo 
dos patios y dos tinajas de 
agua potable para el servi
cio de los pisos principal y 
segundo, que están cons
truidos para una sola v i 
vienda, y sobre el último 
de ellos y la parte que da 
a la calle de la Amiga hay 
una torre para servidumbre 
de las viviendas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
siete de septiembre* próximo, a las 
once de la mañana, y se advierte a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de trece 
mil quinientas pesetas, por que sale 
a subasta la primera finca, y de doce 
mi l pesetas, por que sale la segunda. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a dichas cantidades. 

Que los autos y la certificación 
del Registro de laProp iedad a que 
se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría, donde podrán examinar
los los licitadores, sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes 

anteriores y preferentes a l crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando, 
como parte del precio del mismo, 
la cantidad que haya consignado el 
rematante para tomar parte en la 
subasta, en poder del actuario, y de
volviéndose a los demás licitadores 
sus respectivas consignaciones. 

. i i c i u i n i , i i n i l R U d l l u U C ¡ U l l < > U C 

mil novecientos treinta y uno. 
E l Secretario, 

Doctor Juan Infante 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
* José González L lana 

(A.—1.-160) 
H O S P I C I O 

E D I C T O 

E n virtud de provincia dictada por 
el señor Juez de primera instancia 
del distrito del Hospic io de esta Ca 
pital, en los autos de procedimiento 
judicial sumario, que sigue D . Deo
gracias Alvarez Maqueda y D . Mar
tín Chávarri Palacios, representados 
por el Procurador D . Vicente Ru i z 
Valar ino, contra D . Francisco C l i v i -
lles Serrano, para hacer efectivo un 
préstamo de cincuenta m i l pesetas, 
se sacan por tercera vez a la venta 
en pública subasta, sin sujeción a t i 
po, la siguiente: 
Una casa sita en esta Capita l , y su 

calle de D . Ramón de la 
Cruz , número cuarenta y 
dos, antes veintidós provi
sional, manzana doscientos 
ochenta y nueve del Ensan
che, que consta de siete 
plantas y ocupa una super
ficie de trescientos setenta 
y cuatro metros cuadrados, 

, con cincuenta déc imos, 
equivalentes a cuatro m i l 
seiscientos noventa y cuatro 
pies con ochenta y nueve 
décimos, cuya demás des
cripción y linderos constan 
en autos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día veintiocho de agosto próximo, 
a las once de la mañana, haciéndo
se constar: 

Que para tomar parte en el mis
mo deberán consignar los licitado-
res la cantidad de seis m i l pesetas. 

Que si la postura ofrecida fuese 
inferior a sesenta mi l pesetas, se da
rá la tramitición a que se refiere la 
regla doce del artículo ciento trein
ta v uno de la ley Hipotecaria. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta de dicho artículo estarán, de 
manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo Iicita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, a l crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madr id , veintisiete de jul io de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S., 

Ramón Anguita 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Rodríguez del Va l l e (A.— 1.45S) 

C O N G R E S O 
Ríos Hernández (Antonio), natu

ral de la Argentina, de estado solte
ro, profesión jornalero, de veintiún 
años, domicil iado últimamente en la 
calle de la Verdad, número 3, proce
sado por tentativa de robo, sumario 
número 654 de 1926, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Congreso, Secretaría de D . L u i s Mo 
liner, para llevar a efecto su prisión, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Madr id , 15 de julio de 1931.—El 
Secretario, Lu i s Ivíoiiner.—Ildefonso 
Bellón. 

(Núm. 1.871) (B—960) 

Fuentes Gómez (Alfredo), natural 
de Val lado l id , hijo de Antonia Fuen
tes, de estado soltero, profesión jor
nalero, de diecinueve años, domic i 
liado últimamente en la calle de M i 
nistriles, número 9, procesado por 
tentativa de hurto, sumario número 
1.015 de 1929, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso, Secretaría de D . Lu i s Mo l i 
ner, con objeto de llevar a efecto su 
prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Madr id , 15 de julio de 1931. E l 
Secretario, Lu i s Moliner.—Ildefon
so Bellón. 

(Núm 1.870) (B.—961) 

Menéndez Prieto (Manuel), natu
ral de Sevi l la, de cincuenta y tres 
años, hijo de Juan y Jerónima, de es
tatura alta, pelo y ojos negros, nariz 
regular, color de rostro sano, solte
ro, vendedor, domicil iado última
mente en la calle de Manuel Carmo-
na, 7, cuyo actual paradero se des
conoce, procesado por estafa en cau
sa número 66 de 1931, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distr i
to del Congreso, Secretaría del se
ñor Alvarez Castellanos, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Madr id , 11 de julio de 1931. E l 
Secretario, Pedro Pérez A lonso .— 
Vis to bueno: E l Tuez de instrucción, 
Ildefonso Bellón. 

(B. -963) 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del se

ñor Tuez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta Capita l , 
dictada en el día de hoy en el suma
rio que se instruye por hurto, bajo el 
número 653 del corriente año, y Se
cretaría vacante del señor León, se 
cita a José Medina, de profesional-
bañil, de veinte años, soltero, natu
ral de Infantes (Ciudad Real), que ha 
viv ido últimamente en concepto de 
huésped en la calle de Juan Bravo, 
número 77, primero letra A , en com
pañía de Fel ipe Ve la Medina, y cu
yas demás circunstancias se desco
nocen, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días 
contados desde el siguiente a l en que 
este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de pres
tar declaración en dicho sumario, en 
concepto de inculpado, bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso en 
la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina; sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obli
garle a efectuar dicha comparecen-

£ Madr id , 7 de julio de 1931—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso.— 
Vis to bueno, Miguel Torres. 

(B. -929) 

• 



C A R T A G E N A 
Antonio Urrea Cobos, hijo de José 

y de Carol ina, natural de Madr id , 
de estado soltero, profesión guita
rrero, de cuarenta años, que tuvo 
su domicilio en el Puente de Val le -
cas, calle Fernández Giráldez, nú
mero 2, y usa también los nombres 
je Anionio y José Doca l Sebastián, 
domiciliado últimamente en Carta
gena, Real , 27, procesado por robo, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el juzgado de instrucción 
de Cartagena, a constituirse en pri 
sión, decretada en causa 219 de 
¡920, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en Cartagena, a 30 de junio 
de 1931. — E l Secretario, Francisco 

C H I N C H O N 
Cebrián Pérez (losé María) que 

usa también el nombre de Domingo 
Jiménez Ramírez, hijo de José y de 
juana, natural de Navas de Jorque-
ra, de estado soltero, profesión ven
dedor ambulante, de treinta y siete 
años, domicil iado últimamente en 
Madrid, calle de Antonio Le i va , nú
mero 20, procesado por tenencia 
de instrumentos destinados al delito 
de robo, comparecerá, en término 
de diez días, ante e l juzgado de ins
trucción de Chinchón, para ser re
ducido a prisión. 

Chinchón, 9 de jul io de 1931.—El 
Secretario (Firmado). — José Re
cuero. 

(Núm. 1.842) (B.—923) 

Marco Val ls (Fernando), hijo de 
Felipe y Carmen, natural de Va len
cia, de estado soltero, profesión car
pintero, de treinta y seis años, do
miciliado últimamente en Madr id , 
calle de Santa Fel ic iana, número 11, 
procesado por tenencia de instru
mentos destinados a l delito de robo, 

comparecerá, en término de ^ i e z 
días, ante el Juzgado de instrudlión 
de Chinchón, para ser reducido a 
prisión. 

Chinchón, 9 de julio de 1931.—El 
Secretorio (Firmado). — José Re
cuero. 
'(Núm. l.¡341) (B . -924) 

G E T A F E 
Acebes Mármol (José Marta), na

tural de Arjona, de estado soltero, 
profesión zapatero, de cuarenta y 
seis años, sin domici l io , procesado 
por hurto, sumario 05-931, compare
cerá, en termino de cinco días, ante 
el luzgado instructor de Getafe, pa
ra ser reducido a prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Getafe, 4 de julio de 1 9 3 L - E 1 Se
cretario, Antonio Sanz Dranguet.— 
E l Juez de instrucción, Aure l io A r 
tacho. 

( B . — óOo) 

T O R R E L A G U N A 
Don F ide l de Oro Pul ido, Juez de 

instrucción de Torrelaguna y su 
partido, 
Por el presente cito, l lamo y em

plazo a un sujeto de las siguientes 
señas: al parecer extranjero, como 
de unos cincuenta años de edad, 
más bien alto, colorado de cara, del
gado y rubio el cual anduvo por los 
términos municipales de Canencia y 
Gargantil la, el día 15 de junio pasa
do, para que, en e l término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca en la 
Sala Audienc ia de este luzgado, con 
objeto de recibirle declaración por 
tenerlo así acordado en ei sumario 
que instruyo con el número 21 de 
1931, por delito de asesinato. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 

a todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial , procedan a la 
busca del expresado sujeto y, en ca
so de ser hallado lo pongan a mi dis
posición. 

Dado en Torrelagnna, a 14 de ju 
lio de 1931.—Antonio Noguerol.— 
F ide l de Oro Pul ido. 

(Núm. 1.872) (B. -962) 

H O S P I T A L 
López Piñeiro (Isabel), de treinta 

y siete aflos, casada, natural de Ma
dr id , hija de José y Catalina, y cuyo 
domici l io y paradero se desconocen, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital, Secretaría 
del Sr . Argote, al objeto de noti
ficarla y llevar a efecto el auto de 
procesamiento y prisión contra ella 
dictado en sumario que se instruye 
por hurto con el núm. 343 del co
rriente año, y recibirla declaración 
indagatoria, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde y de pararla el 
perjuicio que en su caso hubiere 
lugar. 

Madr id , 14 de julio de 1931.—El 
Secretario, P. S., Cándido Rodrí
guez. -Adolfo Ortiz Casado. 

(B. -954) 

C H A M B E R I 
Mata (Vicente de la) y Cavero 

(Ignacio), cuyas demás circunstan
cias se ignoran, domiciliados última
mente en Dulcinea, 2Q, y Fundación 
del Amo , Residencia de los Estu
diantes, Moncloa, comparecerán, en 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría de D. Antonio 
Sánchez y Martínez, para recibirlos 
declaración en causa por lesiones 
instruida por dicho Juzgado con el 
núm. 863 de 1930, apercibidos que, 
de no verificarlo, incurrirán en la 
multa de 5 a 50 pesetas. 

I Madr id , 15 de jul io de 1931.—El 

Secretario, P. S. José A r r a n z . — V i s 
to bueno: Hl Juez de instrucción, 
(Firmado). 

(B. 946) 

CENTRO 
Romero García (Guillermo), natu

ral de Segovia, estado soltero, de 
diecinueve años, hijo de Segundo y 
de Cas imira , domici l iado última
mente en la calle de Arganzuela, nú
mero 6, procesado por tentativa de 
robo en causa núm. 46 de 1(>29, com
parece!;!, ea término de diez días, 
ante el luzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de 
D. Ricardo Gómez García, para ser 
reducido a prisión, decretada en d i 
cha causa, en la Cárcel de esta Ca
pital como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y de pararle los pe; juicios a 
que haya lugar en derecho. 

Madrid. 7 de ju l io de 193i.—El Se
cretario, Ricardo Gómez.—El Juez 
(Firmado). 

(B . - 930 ) 

C< >NGRESO 
Por la presente que se expide en 

virtud de lo acordado por el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Congreso de esta Capital , se cance
la la requisitoria de fecha 22 de 
mayo del corriente año, llamando a 
José Hernández Hernández, natural 
de Madr id, de treinta y un años, hijo 
de Rafael y Carmen, soltero, alba-
flil, procesado en el sumario ins
truido con el número 278 de 1931, 
por robo. 

Madr id , 6 de jul io de 1 9 3 1 . — E l 
Secretario, Pedro Alvarez Castel la
nos.—Visto bueno: Ildefonso Bellón. 

(B—910) 
C E N T R O 

Nieto de Calas (Enrique), hijo de 
Enrique y Mariana, natural de Alge-
ciras (Cádiz), de estado soltero, s in 
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la mencionada situación, hubiera ascendido a la plaza que, vacante 
por resultas, se adjudica al señor San Martín Casamada. 

404. Que en vista de la comunicación del Ingeniero Jefe Asesor 
Forestal, en la que interesa que por requerirlo las necesidades del 
servicio, se cubra provisionalmente la plaza de nueva creación en 
el Presupuesto vigente, de Ayudante del servicio forestal, propo
niendo para ocuparla a l Ayudante de Montes D . Federico Castro 
Alfonso, se autoriza a l excelentísimo señor Presidente para hacer el 
dicho nombramiento con carácter provisional. 

405. Nombrar con carácter definitivo, por el turno tercero que 
concede a la Corporación el Decreto-ley de 6 de septiembre de 1925 
y Reglamento para eu ejecución, una vez concedida con fecha 30 
del pasado enero la autorización por la Tunta Calificadora de aspi
rantes a destinos públicos, Aux i l i a r de la calefacción del Instituto 
de Puericultura (Inclusa) y Colegio de la Paz, con el haber anual de 
2.000 pesetas, a D . Toaquín Hernando Huerta; chófer del servicio 
de automóviles de la Corporación, con el jornal diario de 10 pese
tas, a D. Francisco Panadero; lavacoches del citado servicio, con 
el jornal diario de 6 pesetas, a D. Tose Muñiz Cornejo, y Matrona 
del Hospital Provincial , con el haber anual de 1.500 pesetas, a doña 
Mercedes Serrano I lerrer, y encargado del Garage, con el jornal 
diario de 8 pesetas a D . Pedro Sánchez y Sánchez, nombramientos 
todos que se hacen previa declaración de urgencia y necesidad de 
su provisión, y de los que habrá de darse cuenta al Excmo. Sr . Go
bernador civi l de la provincia. 
! Que pase a ocupar la plaza de chófer del servicio de auto
móvi les de la Corporación, con el jornal diario de 8,50 pesetas, con 
tanlcter provisional, en tanto se efectúa la provisión definitiva por 
>a junta Calificadora de aspirantes a destinos públicos, el chófer in
terino D. Gabino Fernando Rubio Romero. 

407. Solicitar, de conformidad con la propuesta de la Ponencia 
ae cédulas, autorización del Ministerio de la Gobernación para 
aplicar la t ir i fa 3. a del impuesto correspondiente a poblaciones de 
> m e ^ 0 030habitantes a todos los pueblos de la Provincia. 

Prestar conformidad al dictamen del Letrado señor Liase-
a> según el cual los valores existentes en la Caja general de Depó-
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González Castil lo, D . Ati lano Gaitán Ráez, D . Gregorio Iniesta Su -
siac, D. El ias García Roldan, D . Antonio López Montero y D. Euse
bio Díaz Carretero, de Chinchón, a los que se les expedirán las cé
dulas sin penalidad alguna, por estar presentadas las reclamaciones 
en tiempo oportuno. 

394. Estimar, de acuerdo con el informe del Negociado, la peti
ción de D . Jesús Grande Blas, de Vicálvaro. asignándole cédula 
de 3.a, 10, por el alquiler que satisface, y dando de baja en el pa
drón a D . Julián Beludo, por ser dependiente de la industria que 
cesó y no v iv i r en su compañía. 

395. Desestimar, de acuerdo con el informe del Negociado, la 
instancia de D . Víctor López Suárez, de .Chinchón, expidiéndosele 
la cédula sin penalidad, por estar presentada la reclamación dentro 
del período voluntario. 

396. Aprobar un crédito de 18.7.50 pesetas, al Capítulo V , A r 
tículo 1.°, y a la partida «Para remuneraciones y jornales del perso
nal adscrito a Cédulas», al objeto de realizar las operaciones de re-
quisitación y nuevas esta ni paciones, para proceder a la tirada de 
matrícula y cédulas de la Capital para e l presente año. 

.507. Aprobar un crédito de 6 . 0 0 0 pesetas, con cargo al Capítu
lo V , Artículo 1.°, para confrontar las relaciodes juradas y la ma
trícula, haciendo las variaciones que procedan dentro del período 
voluntario, para evitar en lo posible imponer sanciones a los con
tribuyentes que no hubieran formulado bien su declaración. 

398. Desestimar instancia del Portero de la clase de cuartos 
Emi l i o Oliete Rovira, en la que solicita se le reserve una d e las pla
zas de portero del Hospicio Provincia], en razón a que t o d o e l per
sonal subalterno dependiente de la Corporación figura en una plan
ti l la y escalafón único, y por consiguiente, ha de desempeñar el ser
vicio que la Superioridad tenga a bien encomendarle. 

300. Declarar de baja en activo, por haber cumplido la edad re
glamentaria para la jubilación, del Revisor Veterinario l e l e de l a . 
Beneficencia Provincial 1). Antonio Ort iz Rodas, clasificándole con 
el haber que pueda corresponderá, y nombrar en la vacante produ
cida por éste, Revisor Veterinario Jefe, con la remuneración anual 
de 3.0OO pesetas, al Revisor Veter inario 1.°, D . Bernando Butrague-



profesión, de veinticinco años, do
micil iado últimamente en la calle de 
Hernani, 47 duplicado, procesado 
por estafa, sumario 808 de 1929, 
comparecen!, en término de diez 
días, ante el juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría 
del Sr. López de Pando, para res
ponder a los cargos que le resultan 
en dicha causa, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararte 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madr id , 6 de julio de 1931. - E l 
Secretario, Rafael L . de Pando. 

(B. -913) 
V A L E N C I A 

Carreras Garr ido (Francisco), de 
veintitrés artos, soltero, impresor, 
hijo de Angel y María, natural de 
Torrejón del Rey, y vecino de Ma
dr id , donde tuvo su último domici l io 
en la calle de Antonio López, núme
ro 3 9 , principal, y en esta Ciudad, 
calle de San Vicente, número 170, 
procesado en causa que se sigue en 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Mercado de esta C iudad de V a 
lencia, sobre hurto, con el número 
174 de 1931, y como comprendido en 
el número primero del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento C r i m i 
nal, comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el expresado 
Juzgado, para responder de los car
gos que le resulten; bajo apercibi
miento de que-, si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Valencia, 20 de junio de 1931.-—El 
Secretario interino, Enrique M i ra -
lies.—-Visto bueno: E l juez de ins
trucción Firmado). 

(Núm. 1.783) (B . - 879) 
C O L M E N A R V I E J O 

Martín Sáez (Gabina), de diecisie
te artos, soltera, y cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, 

domicil iada últimamente en Cha
martín, calle de Bel lver, 10, en 
unión de Dav id Méndez González, 
con el que hacía vida marital, y de 
donde se trasladó a Madr id , calle del 
Marqués de Urquijo, 4, domici l io de 
su hermana Gumersinda, compare
cerá» en término de diez- días, ¿inte 
el Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo, con el fin de recibirla de
claración en sumario por hurto, que 
se .tramita bajo el número 145 de 
1931. 

Colmenar Viejo, 10 de jul io de 
1931. — E l Secretario. L icenciado 
Lu is B . Sánchez. 

(Núm. U 8 6 ) (B.—901) 
H O S P I C I O 

Fernández Rico (Carlos) r de vein
ticuatro artos de edad, natural de 
Baza (Granada), hijo de Francisco y 
de Josefa, de estado soltero, de pvo-
fesión dependiente, domicil iado ultí
mente en Madrid, calle del Pez, nú
mero ló, procesado por el delito de 
robo frustrado, comparecen!, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta Capital, Secretaría 
del Ledo. Pedro Taracena fontoya, 
con el fin de llevarse a cabo su pri
sión, bajo apercibim ento que, de no 
comparecer, será declarado rebelde. 

Madrid, 11 de julio de 1931.—El 
Secretario, P. S.,josé María Sanz.— 
Vis to bueno: E l Juez instructor, Ro
dríguez del Va l l e . 

(B.—915) 
B U E N A V I S T A 

E l Juzgado de instrucción de Bue
navista designado especial por la 
Excma. Sala de Gobierno de la A u 
diencia del Terr i tor io para conocer 
de los sumarios incoado: con moti
vo de los incendios que se provo
caron en Madr id el día 11 del mes 
de mayo último, l lama, con los aper
cibimientos de Ley , a cuantas per
sonas presenciaran los hechos en su 

iniciac»n o conozcan datos que per
mitan aeducir su génesis, para que 
coadyuven a la acción de la justicia 
compareciendo a exponer k> que de 
ellos sepan ante dicho luzgado de 
Buenavista, situado en la calle del 

fgeneral Castaños,, núm. 1, dentro de 
os diez días siguientes a la inserción 

de este edicto en los periódicos ofi
ciales. 

Dado en Madrid,, a 10 de jul io de 
1931.—El Secretario.. Pedro Pérez 
Alonso.—Ursic ino. Gómez Carbajio. 

(B . -916) 
PALACIO 

Carrera Cejudo (Félix), domic i 
liado últimamente en Almagro, nú
mero 48, comparecerá, en término 
de diez días,, ante el Juzgado de ins
trucción del' distrito de Palacio, Se
cretaria del señor Infante, para ser 
oído en causa por estafa instruida 
por dicho Juzgado. 

Madr id , 13 de jul io de 1931.—Eí 
Secretario., D r . Juan Infante. 

(B.—9*7) 
C H A M B E R I 

Ruiz Puertas (Felipe),, cuyas de
más drcuTistancias. se ignoran, así 
como su último domici l io, compare
cerá, dentro del término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito, de Chamberí, Secretaría 
de D . Antonio Sánchez y Martínez» 
para ser oído sin juramento en causa 
por tenencia de útiles para el robo, 
instruida por dicho Juzgado con el 
núm. 675 del corriente año; aperci
bido que, de m>verificarlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madr id , 15» de jul io de 1931 — E l 
Secretario, P . S. José Ar ranz .—Vis 
to bueno: E l Tuez de instrucción, 
(Firmado). (B . -945 ) 

P A L A C I O 
Don José González. L lana y Fagoa

ga, Juez de primera instancia e 
instrucción del 'üistrito de Palacio 
de esta Cap i ta l . 

Por el presente citoy.llámo y e m * 
plazo a Mialdes García (Manuel), de 
dieciséis años de edad, natural de 
Madr id , con domici l io últimamente 
en la calle de Estanislao Figueras, 
núm. 11, para que en el termino de 
diez días, contados desde el siguiente 
a l en que esta requisitoria, se inser
ta en la Gaceta de Madrid^ compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
llevar a efecto su prisión en causa 
seguida bajo el número 854 del co
rriente año, como comprendido en 
el caso 2.° del artículo K-J5.de la ley 
procesal; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. . 

A l mismo tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y ordeno 
a los Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca d e l expresado 
procesado, cuyas señas personales, 
no constan, y en el caso de ser ha
bido lo pongan a mi disposición en 
este Juzgado o en la Prisión Celular. 

Madrid, 7 de julio de 1931.—El; 
Secretario, Gui l lermo Pérez Herre
ro.—José González L lana . 

(B . -928) 

P E R Í)T[fA 
Del término de Canencia (Ma

drid), v sitio de L o s Regajos, se ha 
extraviado una novi l la de dos a tres 
años, negra, un poco bragada por la 
tripa, con cencerro, hierro TK (jota 
y ka unidas) en la llana derecha, 
propiedad de Gregorio Sanz;Mate-
sanz, de Pradeña (Segovia),, el que 
agradecerá y bonificará le iniormen 
de su paradero» 

(O..—209) 

Imprenta Provinciaí.-Dr. Esquerdo, 7» 
Teléfono, 5320a 

70 COMISIÓN PROVINCIAL PERMANENTE 

ño y Butragueño, y que se proceda a anunciar el oportuno concur
so entre Profesores veterinarios para cubrir la plaza que éste deja 
vacante por su ascenso. 

400. Aprobar la propuesta de designación de Médico asistente 
externo que para sus clínicas del Hospital Provincial hace el Profe
sor Médico D . Isidro Sánchez Covisa, a favor del Licenciado en 
Medicina y Cirugía D. Agustín Hidalgo Fernández Cano, en las 
condiciones establecidas por el artículo 65 del vigente Reglamento 
del Cuerpo Médico, o sea, que la duración en el cargo no podrá ex
ceder de dos años. 

401. Quedar enterada de comunicación del señor Decano acci
dental del Cuerpo de Letrados de esta Beneficencia, participando 
que el Letrado segundo señor Martínez de Velasco ha tomado po
sesión del cargo de Subsecretario del Ministerio de Grac ia y Justi
cia,- e interesando se sirva turnar a otro compañero los asuntos judi
ciales que pudieran corresponderle durante el desempeño del men
cionado cargo, y en su vista ha designado al Letrado tercero señor 
Llasera, para nacerse cargo de los asuntos judiciales de índole c i v i l 
y cr iminal, y despachando el Decanato loe de carácter administrati
vo y Contenciosoíidministrativo. 

402. Admi t i r la renuncia que hace el Oficial de la clase de pri
meros del Cuerpo administrativo, D . Adol fo Navarrete del Solar, 
del cargo de Jefe de la Sección de Fomento y consiguientemente de 
la indemnización de 1.500 pesetas que percibía por el desempeño 
de la referida Jefatura. 

403. Correr las escalas en el Cuerpo administrativo provincia* 
para acoplar el personal del mismo a la nueva plantilla acordada en 
la sesión de la Excelentísima Comisión Permanente de 27 del pasa
do mes de febrero y confirmada por el Pleno, en sesión de 9 del co
rriente y , en su consecuencia, se asciende a Jefe de Administración 
de 2. a clase, con el haber anual de 11.000 pesetas, al que lo es de 
3 . \ D . José Barbosa Bautista- a Jefes de Administración de 3. n cla
se, con el haber anual de 10.000 pesetas, a los que lo son del Nego
ciado de 1.a clase, D . Eduardo L i o s a Mvarales, D . Enrique V i van-
eos Torres y D . Pablo Ar royo Dfez; a Jefes de Negociado de 1* 
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clase, con el haber anual de 8.000 pesetas, a los de 2. a D . Eduardo 
Montejano Ferrer, D. L ino A lva i ez Alvarez, D . Jesús Gutiérrez del 
Va l l e y Estribera, D . Antonio García Izquierdo y D . Enr ique Fer
nández Cordero; a Jefe de Negociado de 2.* clase, con el haber 
anual de 7.000 pesetas, a D . Eduardo García Rufilanchas, D . Euge
nio Cemboraín Chavarría, D . Leopoldo López, D . José García 
Sanz, D . Julián Ontiveros Oro, D . Santiago de San Antonio y don 
Francisco de Miguel Millán; a Jefes de Negociado de 3 . a clase, con 
el haber anual de 6.000 pesetas, a los Oficiales de la clase de prime
ros, D . ToséJ. de Abreu e Itúrbide, D . Enrique Martínez Sierra, 
donjuán Santiago Alvarez López, D . Ricardo Mol ina Agudiez, don 
Sinesio Martínez Fernández-Yáñez, D . Emi l i o T . Fernández de Me
ra , D . Federico R. Soriano Cartas., D . Tesús de Federico Martínez, 
don Ildefonso Rodríguez Garay y D . Pedro Escartín Moran; a Ofi
ciales de la clase de primeros, con el haber anual de 5.000 pesetas, 
a los de la de segundos, D . Antonio García Díaz, D . Fernando So-
lans y Solans, D.José Gorostiza Ocaranza, D . Ceci l io A lme ida Ortí, 
don Lu i s Cubiles Ramos, D . Martín Jiménez Le ra , D . Julián Fer
nández de Santos, D . Juan Redondo San Galo. D . Benito de Echa-
r r i Bermejo y D . Juan Tose San Martín Casamada, y a Oficiales de 
la clase de segundos, con el haber anual de 4.000 pesetas, a los que 
lo son de terceros, D . Cas imiro Blanco Colas, D . Manuel Morales 
Zato, D . Arsenio Pérez Pérez, D . Baltasar Zaldívar Anguiano, don 
Serafín V . Martín Hernández, D . Tose Basanta Escolante, D . Eusta
quio Castresana Guinea, D . Alfredo de Lucas Casia y D . Gregorio 
González de Miguel , quedando una vacante de Oficial de la clase de 
segundos y veintiocho de la de terceros . Todos los ascendidos, ex
cepto el Oficial de la clase de primeros D . Juan T- San Martín Casa
mada, habrán de tener antigüedad en sus nuevos cargos y derecho 
a l percibo de haberes en armonía con lo establecido a l hacer la 
Corporación la precitada modificación de plantilla y aumento consi
guiente de plazas, desde 1.° de enero del arto actual, y éste habrá 
de tener los mencionados derechos de antigüedad en e l cargo y pef' 
cibo de haberes desde el día 13 de febrero pasado, siguiente al J n 

que fué declarado excedente, por enfermo, el Oficial de La clase de 
segundos D . José Córdova y Córdova, que, de no haber pasado ¡ 
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